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13 “La elección de Presidente será indirecta en primer grado y

Constitución Política de la República , sobre la Indestructible Base de su Legítima Independencia,
proclamada el 16 de septiembre de 18 umada el 27 de septiembre de 1821.  ( Artículos 79, 80 y 82) -Esta
Constitución fue dada el 5 de febrero de 18 xcepción de las disposiciones relativas a la elecciones de los supremos
poderes federales y de los estados no comen no hasta el 16 de septiembre de 1857-.

Duración del mandato: 4 años

2º. caso:
Falta absoluta.

Ejerce el poder1er. caso:
Falta temporal

Ejerce el poder

3er. caso:
•  La elección de Presidente no esta hecha y

publicada para el 1º de noviembre.

•  El electo no esta pronto a entrar en el
ejercicio de sus funciones.
 Mexicana
10 y cons
57 y con e

zó a regir si
 en escrutinio secreto, en los términos que disponga la ley electoral”.  Art. 76.
13

El Presidente de la
Suprema Corte de
Justicia.

El Presidente de la
Suprema Corte de
Justicia.

se procede a
elecciones13 y se
presenta el electo

Mientras

Quien ejerce funciones
hasta el día último de
noviembre del cuarto
año siguiente al de su
elección.

El Poder Ejecutivo
se deposita
interinamente

En el Presidente de
la Suprema Corte de
Justicia


